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S U P L E M E N T O  D E  8  P Á G I N A S

R e s o l u c i o n e s  

Resoluciones
_________________________________________________

Provincia de Buenos Aires
TESORERÍA GENERAL
Resolución Nº 842/15

La PLata, 11 de noviembre de 2015

VISTO la Resolución Nº 244/15 de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Economía, por la que se aprueban los términos y condiciones para la Emisión del Décimo
Quinto Tramo de Letras del Tesoro para el Ejercicio 2015, las Leyes Nº 13767 y 14652, los
Decretos Nº 3260/08 y 3264/08, la Resolución Nº 942/14 y su modificatoria Nº 196/15 de
la Tesorería General de la Provincia, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 76 de la Ley Nº 13767 otorga a la Tesorería General de la Provincia la

facultad de emitir Letras del Tesoro con la finalidad de cubrir deficiencias estacionales de
caja por hasta el monto que fije anualmente la Ley de Presupuesto General;

Que el artículo 37 de la Ley Nº 14652 de Presupuesto del Ejercicio 2015 fijó en la suma
de Pesos dos mil quinientos millones ($2.500.000.000) o su equivalente en moneda extran-
jera, el monto máximo de autorización para la emisión de Letras del Tesoro;

Que el artículo 56 de la Ley Nº 14552 modifica el artículo incorporado por el artículo 61
de la Ley N° 14393 a la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto Nº 10189 (Texto
Ordenado según Decreto Nº 4502/98) y sus modificatorias, por el que se autoriza a la
Tesorería General de la Provincia a emitir Letras del Tesoro en los términos del artículo 76
de la Ley Nº 13767, al solo efecto de cancelar las Letras emitidas en el marco del
Programa de Emisión de Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires del Ejercicio
anterior por hasta la suma autorizada para dicho Programa;

Que en virtud de las autorizaciones otorgadas por los artículos 37 y 56 antes men-
cionados, se aprobó por Resolución Nº 942/14 y su modificatoria Nº 196/15 de Tesorería
General de la Provincia, un Programa de Emisión de Letras del Tesoro para el Ejercicio
2015, que cuenta con un cronograma y establece los términos generales del mismo, por
un monto máximo de hasta Valor Nominal pesos cuatro mil trescientos setenta y cinco mil-
lones ochocientos dieciocho mil ($4.375.818.000) o su equivalente en moneda extranjera;

Que por Resoluciones Nº 951/14, 38/15, 80/15, 111/15, 161/15, 235/15, 325/15,
357/15, 429/15, 495/15, 570/15, 603/15, 673/15 y 758/15 de la Tesorería General de la

Provincia se emitieron los primeros catorce tramos del Programa por un monto total de
Valor Nominal pesos doce mil novecientos setenta y nueve millones setecientos sesenta y
cuatro mil (VN $12.979.764.000);

Que por Resoluciones Nº 514/15 y N° 815/15 de la Tesorería General de la Provincia
se emitieron Letras, por suscripción directa, por un monto de Valor Nominal pesos un mil
ciento setenta y cinco millones novecientos veinte mil seiscientos ochenta y cinco (VN
$1.175.920.685);

Que, como consecuencia, el monto global de emisión de Letras del Tesoro alcanza la
suma de Valor Nominal pesos catorce mil ciento cincuenta y cinco millones seiscientos
ochenta y cuatro mil seiscientos ochenta y cinco (VN $14.155.684.685);

Que por Resoluciones 8/15, 39/15, 92/15, 9/15, 40/15, 93/15, 133/15, 10/15, 185/15,
134/15, 255/15, 41/15, 330/15, 186/15, 94/15, 135/15, 331/15, 256/15, 390/15, 187/15,
436/15, 257/15, 391/15, 518/15, 188/15, 332/15, 437/15, 595/15 y 638/15 de la Tesorería
General de la Provincia se rescataron Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires
por un monto total de Valor Nominal pesos ocho mil setecientos sesenta y dos millones
doscientos ochenta y tres mil (VN $8.762.283.000);

Que el artículo 37 de la Ley Nº 14652 determina que para el caso que el plazo de reem-
bolso de las Letras que se emitan excedan el ejercicio financiero, se transformarán en
Deuda Pública, para ello corresponderá cumplir con los requisitos fijados en el Título III de
la Ley Nº 13767, ello en concordancia con lo previsto en el artículo 76 in fine de la Ley Nº
13767;

Que el artículo 57 de la Ley Nº 13767 define que el Crédito Público se regirá por la cita-
da Ley, su reglamentación y las leyes que aprueben las operaciones específicas;

Que por Resoluciones Nº 171/15 y Nº 262/15 y su modificatoria 267/15 de la Secretaría
de Hacienda del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas de la Nación fue otorgada la
autorización de emisión de Letras por hasta la suma de Valor Nominal pesos dos mil sete-
cientos diecinueve millones (VN $2.719.000.000), en el marco del Régimen de
Responsabilidad Fiscal establecido por la Ley Nacional Nº 25917, su modificatoria Ley Nº
26530 y que fuera prorrogada para el ejercicio 2015 por Ley Nº 27008 y al que la Provincia
de Buenos Aires adhiriera por Ley Nº 13295, Nº 14062, Nº 14552 y Nº 14652;

Que por Resoluciones Nº 143/15 y 242/15 de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires se ha resuelto el registro contable
como deuda pública de Letras del Tesoro, cuyo reembolso excede el Ejercicio Financiero
2015, por un monto de Valor Nominal pesos un mil setecientos cincuenta y un millones
seiscientos treinta y ocho mil (VN $1.751.638.000);

Que el inciso e) del artículo 76 del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08, establece que
el monto máximo de autorización citado se afectará por el Valor Nominal en circulación;
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Que, consecuentemente, el monto de Letras del Tesoro en circulación a la fecha de la
presente alcanza a la suma de Valor Nominal pesos tres mil seiscientos cuarenta y un mil-
lones setecientos sesenta y tres mil seiscientos ochenta y cinco (VN $3.641.763.685);

Que el inciso a) del artículo 76 del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08, instituye que
el Ministerio de Economía establecerá en cada oportunidad las respectivas condiciones
financieras de emisión;

Que por el artículo 12 de la Resolución Nº 206/14 del Ministerio de Economía se
delegó en la Subsecretaría de Hacienda en el marco del “Programa de Emisión de Letras
del Tesoro para el Ejercicio 2015” las competencias conferidas al Ministerio de Economía
mediante el artículo 37 de la Ley N° 14652 y el artículo incorporado a la Ley
Complementaria Permanente de Presupuesto N° 10189 por el artículo 61 de la Ley N°
14393 - con las modificaciones introducidas por la Ley N° 14552- y los incisos a), d) e i)
del artículo 76 del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08;

Que por ello mediante la Resolución Nº 244/15 de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Economía, se han establecido los términos y condiciones del Décimo Quinto
Tramo de Emisión de Letras del Tesoro para el ejercicio 2015 por un monto de hasta Valor
Nominal pesos treinta millones (VN $30.000.000) las dos primeras y veinte millones (VN
$20.000.000) las dos últimas;

Que en particular el artículo 1º de la Resolución Nº 244/15 de la Subsecretaría de
Hacienda establece los términos y condiciones financieras de las Letras del Tesoro a
cuarenta y ocho (48) días con vencimiento el 30 de diciembre de 2015, por un monto de
hasta Valor Nominal pesos treinta millones (VN $30.000.000);

Que asimismo el artículo 2º de la resolución citada precedentemente establece los tér-
minos y condiciones financieras de las Letras del Tesoro a emitir a noventa y un (91) días
con vencimiento el 11 de febrero de 2016, por un monto de hasta Valor Nominal pesos
treinta millones (VN $30.000.000);

Que el artículo 3º de la resolución citada precedentemente establece los términos y
condiciones financieras de las Letras del Tesoro a emitir a ciento ochenta y dos (182) días
con vencimiento el 12 de mayo de 2016, por un monto de hasta Valor Nominal pesos
veinte millones (VN $20.000.000);

Que finalmente el artículo 4º de la Resolución mencionada con anterioridad establece
los términos y condiciones financieras de las Letras del Tesoro a emitir a trescientos
sesenta y cuatro (364) días con vencimiento el 10 de noviembre de 2016, por un monto
de hasta Valor Nominal pesos veinte millones (VN $20.000.000);

Que en el día de la fecha se formalizó el proceso licitatorio de las Letras en cuestión;
Que el mencionado acto licitatorio se llevó a cabo en el Mercado Abierto Electrónico

Sociedad Anónima (M.A.E.), a través de su sistema de transacciones electrónicas denom-
inado SIOPEL, conforme las normas dictadas por dicho Mercado, en materia de con-
certación, registración y liquidación de las operaciones con Letras;

Que el artículo 5º de la Resolución Nº 244/15 autoriza a la Dirección Provincial de
Deuda y Crédito Público, a establecer la variable de corte, elaborar el ordenamiento y el
listado de preadjudicación de las ofertas recibidas desde el M.A.E.;

Que conforme al artículo 7º de la Resolución antes mencionada, la Dirección
Provincial de Deuda y Crédito Público, se encuentra facultada a ampliar el monto a ser
colocado, así como a declarar total o parcialmente desierta la licitación pública según se
determine;

Que conforme al artículo 8º de la Resolución referida, la Dirección Provincial de Deuda
y Crédito Público conformó la adjudicación e informó a esta Tesorería General de la
Provincia el resultado de la licitación pública;

Que la Contaduría General de la Provincia ha tomado la intervención de su compe-
tencia en el acto licitatorio;

Que los respectivos Certificados Globales de las citadas Letras del Tesoro serán
depositados en el sistema de depósito colectivo administrado por la Caja de Valores
Sociedad Anónima, en su calidad de entidad depositaria conforme lo establecido por la
Ley Nº 20643;

Que las emisiones adjudicadas están contenidas dentro del límite establecido en la
Ley Nº 14652 de Presupuesto para el Ejercicio 2015;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones establecidas en las Leyes
Nº 13767 y 14652 y el Decreto Nº 3260/08.

Por ello,

EL TESORERO GENERAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º. Emitir Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a
cuarenta y ocho (48) días con vencimiento el 30 de diciembre de 2015 por un importe de
Valor Nominal pesos ochocientos cuarenta y seis millones ciento veinticinco mil (VN
$846.125.000) de acuerdo a los siguientes términos y condiciones financieras:

a) Denominación: “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a
cuarenta y ocho (48) días con vencimiento el 30 de diciembre de 2015”.

b) Moneda de emisión y pago: Pesos.
c) Integración: Pesos.
d) Fecha de licitación: 11 de noviembre de 2015.
e) Fecha de emisión: 12 de noviembre de 2015.
f) Fecha de liquidación: 12 de noviembre de 2015.
g) Monto total a ser colocado: por un monto de Valor Nominal pesos ochocientos

cuarenta y seis millones ciento veinticinco mil (VN $846.125.000).
h) Denominación mínima y unidad mínima de negociación: Valor Nominal pesos un

mil (VN $1.000).
i) Tipo de Instrumento: Letras a descuento.
j) Precio de emisión: con descuento sobre su valor nominal, al precio que surja del

proceso licitatorio.
k) Plazo: cuarenta y ocho (48) días.
l) Vencimiento: 30 de diciembre de 2015.
m)Amortización: íntegra al vencimiento. Si la fecha de vencimiento no fuera un día

hábil bancario, el pago se realizará el día hábil bancario inmediato posterior.
n) Garantía: recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de

Impuestos, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-
Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal
de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo sustituya.

ñ) Régimen de colocación: licitación pública.
o) Régimen de adjudicación: subasta tipo holandesa de precio único.
p) Tipo de Oferta: oferta parcial.
q) Importe de las ofertas:

1 )Tramo Competitivo: el importe mínimo será de Valor Nominal pesos quinientos mil
(VN $500.000) y múltiplo de Valor Nominal pesos cien mil (VN $100.000).

2 )Tramo No Competitivo - Personas Jurídicas: el importe mínimo será de Valor
Nominal pesos diez mil (VN $10.000) y múltiplo de Valor Nominal pesos un mil (VN
$1.000). El importe máximo será de Valor Nominal pesos cuatrocientos noventa y nueve
mil (VN $499.000).

3 ) Tramo No Competitivo - Personas Físicas: el importe mínimo será de Valor
Nominal pesos un mil (VN $1.000) y múltiplo de Valor Nominal pesos un mil (VN $1.000).
El importe máximo será de Valor Nominal pesos cuatrocientos noventa y nueve mil (VN
$499.000).

r) Forma de liquidación: a través de MAEClear o Argenclear S.A. o de otra entidad
compensadora que se designe a tal efecto.

s) Negociación: se solicitará la negociación en el M.A.E. y en el Mercado de Valores
Sociedad Anónima a partir de la fecha de colocación, y/o en uno o varios Mercados y/o
Bolsas de Valores autorizados en nuestro país, de acuerdo a lo normado por la Comisión
Nacional de Valores.

t) Titularidad: estarán representadas por un Certificado Global a ser depositado en la
Caja de Valores Sociedad Anónima.

u) Comisiones: tendrán derecho a comisión todos los agentes y/o mercados que pre-
senten posturas ante el M.A.E. en las colocaciones primarias de estas Letras del Tesoro.
La comisión será del 0,020% sobre el monto adjudicado  y se pagará en la fecha de la
liquidación de las operaciones.

v) Participantes: podrán participar de las licitaciones:
1 )Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
2 )Agentes pertenecientes a la Red de Agentes y Sociedades de Bolsa del Mercado

de Valores Sociedad Anónima.
Los inversores, ya sean personas físicas o jurídicas, deberán realizar sus propuestas

de conformidad a través de las entidades mencionadas en 1 y 2.
w) Agente de cálculo: será la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público depen-

diente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Economía de la Provincia de
Buenos Aires.

x) Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires.
y) Forma de pago de los servicios: los pagos se realizarán mediante la transferencia

de los importes correspondientes, a la Caja de Valores Sociedad Anónima para su acred-
itación en las respectivas cuentas de los tenedores de estas Letras con derecho al cobro.

z) Entidad Depositaria: Caja de Valores Sociedad Anónima.
a’) Rescate anticipado: las Letras precitadas podrán ser rescatadas total o parcial-

mente en forma anticipada.
b’)Legislación aplicable: Argentina.
c’) Tratamiento impositivo: gozarán de las exenciones impositivas dispuestas por las

leyes y reglamentaciones vigentes en la materia.

ARTÍCULO 2º. Emitir Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a
noventa y un (91) días con vencimiento el 11 de febrero de 2016 por un importe de Valor
Nominal pesos ciento cuarenta y dos millones cincuenta y seis mil (VN $142.056.000) de
acuerdo a los siguientes términos y condiciones financieras:

a) Denominación: “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a
noventa y un (91) días con vencimiento el 11 de febrero de 2016”.

b) Moneda de emisión y pago: Pesos.
c) Integración: Pesos.
d) Fecha de licitación: 11 de noviembre de 2015.
e) Fecha de emisión: 12 de noviembre de 2015.
f) Fecha de liquidación: 12 de noviembre de 2015.
g) Monto total a ser colocado: por un monto de Valor Nominal ciento cuarenta y dos

millones cincuenta y seis mil (VN $142.056.000).
h) Denominación mínima y unidad mínima de negociación: Valor Nominal pesos un

mil (VN $1.000).
i) Tipo de Instrumento: Letras a descuento.
j) Precio de emisión: con descuento sobre su valor nominal, al precio que surja del

proceso licitatorio.
k) Plazo: noventa y un (91) días.
l) Vencimiento: 11 de febrero de 2016.
m)Amortización: íntegra al vencimiento. Si la fecha de vencimiento no fuera un día

hábil bancario, el pago se realizará el día hábil bancario inmediato posterior.
n) Garantía: recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de

Impuestos, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-
Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal
de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo sustituya.

ñ) Régimen de colocación: licitación pública.
o) Régimen de adjudicación: subasta tipo holandesa de precio único.
p) Tipo de Oferta: oferta parcial.
q) Importe de las ofertas:
1 )Tramo Competitivo: el importe mínimo será de Valor Nominal pesos quinientos mil

(VN $500.000) y múltiplo de Valor Nominal pesos cien mil (VN $100.000).
2 )Tramo No Competitivo - Personas Jurídicas: el importe mínimo será de Valor

Nominal pesos diez mil (VN $10.000) y múltiplo de Valor Nominal pesos un mil (VN
$1.000). El importe máximo será de Valor Nominal pesos cuatrocientos noventa y nueve
mil (VN $499.000).

3 ) Tramo No Competitivo - Personas Físicas: el importe mínimo será de Valor
Nominal pesos un mil (VN $1.000) y múltiplo de Valor Nominal pesos un mil (VN $1.000).
El importe máximo será de Valor Nominal pesos cuatrocientos noventa y nueve mil (VN
$499.000).

r) Forma de liquidación: a través de MAEClear o Argenclear S.A. o de otra entidad
compensadora que se designe a tal efecto.

s) Negociación: se solicitará la negociación en el M.A.E. y en el Mercado de Valores
Sociedad Anónima a partir de la fecha de colocación, y/o en uno o varios Mercados y/o
Bolsas de Valores autorizados en nuestro país, de acuerdo a lo normado por la Comisión
Nacional de Valores.

t) Titularidad: estarán representadas por un Certificado Global a ser depositado en la
Caja de Valores Sociedad Anónima.

u) Comisiones: tendrán derecho a comisión todos los agentes y/o mercados que pre-
senten posturas ante el M.A.E. en las colocaciones primarias de estas Letras del Tesoro.
La comisión será del 0,020% sobre el monto adjudicado  y se pagará en la fecha de la
liquidación de las operaciones.
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v) Participantes: podrán participar de las licitaciones:
1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.

2) Agentes pertenecientes a la Red de Agentes y Sociedades de Bolsa del Mercado
de Valores Sociedad Anónima.

Los inversores, ya sean personas físicas o jurídicas, deberán realizar sus propuestas
de conformidad a través de las entidades mencionadas en 1 y 2.

w) Agente de cálculo: será la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público depen-
diente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Economía de la Provincia de
Buenos Aires.

x) Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires.
y) Forma de pago de los servicios: los pagos se realizarán mediante la transferencia

de los importes correspondientes, a la Caja de Valores Sociedad Anónima para su acred-
itación en las respectivas cuentas de los tenedores de estas Letras con derecho al cobro.

z) Entidad Depositaria: Caja de Valores Sociedad Anónima.
a’) Rescate anticipado: las Letras precitadas podrán ser rescatadas total o parcial-

mente en forma anticipada.
b’)Legislación aplicable: Argentina.
c’) Tratamiento impositivo: gozarán de las exenciones impositivas dispuestas por las

leyes y reglamentaciones vigentes en la materia.

ARTÍCULO 3º. Emitir Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a
ciento ochenta y dos (182) días con vencimiento el 12 de mayo de 2016 por un importe
de Valor Nominal pesos seiscientos veinticinco millones doscientos ochenta y cinco mil
(VN $625.285.000) de acuerdo a los siguientes términos y condiciones financieras:

a) Denominación: “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a
ciento ochenta y dos (182) días con vencimiento el 12 de mayo de 2016”.

b) Moneda de emisión y pago: Pesos.
c) Integración: Pesos.
d) Fecha de licitación: 11 de noviembre de 2015.
e) Fecha de emisión: 12 de noviembre de 2015.
f) Fecha de liquidación: 12 de noviembre de 2015.
g) Monto total a ser colocado: por un monto de Valor Nominal pesos seiscientos

veinticinco millones doscientos ochenta y cinco mil (VN $625.285.000).
h) Denominación mínima y unidad mínima de negociación: Valor Nominal pesos un

mil (VN $1.000).
i) Tipo de instrumento: Letras con cupón de interés variable.
j) Precio de emisión: a la par.
k) Amortización: íntegra al vencimiento. Si la fecha de vencimiento no fuera un día

hábil bancario, el pago se realizará el día hábil bancario inmediato posterior.
l) Interés: 
1 )Tasa aplicable: se determinará como el promedio aritmético simple de la tasa de

interés para depósitos a plazo fijo de más de pesos un millón ($1.000.000) de treinta (30)
a treinta y cinco (35) días, – Badlar Bancos Privados – o aquella que en el futuro la susti-
tuya, calculado considerando las tasas promedio diarias publicadas por el Banco Central
de la República Argentina desde los diez (10) días hábiles bancarios anteriores al inicio
de cada período de interés y hasta los diez (10) días hábiles bancarios anteriores al
vencimiento de cada servicio de interés más un margen fijo resultante de la licitación
expresado en porcentaje (%) nominal anual.

2 )Cálculo de interés: se calcularán sobre el Valor Nominal; para el primer servicio de
interés, desde la fecha de emisión hasta la fecha de vencimiento del primer cupón
excluyendo a esta última; y a partir de los subsiguientes servicios, desde la fecha de
vencimiento del cupón anterior hasta el día previo a la próxima fecha de pago.

3 )Fecha de pago de interés: se pagarán dos (2) servicios de interés, el primero de
ellos, el 12 de febrero de 2016 y el segundo, el 12 de mayo de 2016. Si la fecha de pago
no fuere un día hábil bancario, el pago se realizará el día hábil bancario inmediato poste-
rior.

4 )Convención de Intereses: días reales sobre días reales.
m)Plazo: ciento ochenta y dos (182) días.
n) Vencimiento: 12 de mayo de 2016.
ñ) Garantía: recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de

Impuestos, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-
Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal
de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo sustituya.

o) Régimen de colocación: licitación pública.
p) Régimen de adjudicación: subasta tipo holandesa de precio único.
q) Tipo de Oferta: oferta parcial.
r) Importe de las ofertas:
1) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de Valor Nominal pesos quinientos mil

(VN $500.000) y múltiplo de Valor Nominal pesos cien mil (VN $100.000).
2) Tramo No Competitivo - Personas Jurídicas: el importe mínimo será de Valor

Nominal pesos diez mil (VN $10.000) y múltiplo de Valor Nominal pesos un mil (VN
$1.000). El importe máximo será de Valor Nominal pesos cuatrocientos noventa y nueve
mil (VN $499.000).

3) Tramo No Competitivo - Personas Físicas: el importe mínimo será de Valor
Nominal pesos un mil (VN $1.000) y múltiplo de Valor Nominal pesos un mil (VN $1.000).
El importe máximo será de Valor Nominal pesos cuatrocientos noventa y nueve mil (VN
$499.000).

s) Forma de liquidación: a través de MAEClear o Argenclear S.A. o de otra entidad
compensadora que se designe a tal efecto.

t) Negociación: se solicitará la negociación en el M.A.E. y en el Mercado de Valores
Sociedad Anónima a partir de la fecha de colocación, y/o en uno o varios Mercados y/o
Bolsas de Valores autorizados en nuestro país, de acuerdo a lo normado por la Comisión
Nacional de Valores.

u) Titularidad: estarán representadas por un Certificado Global a ser depositado en
la Caja de Valores Sociedad Anónima.

v) Comisiones: tendrán derecho a comisión todos los agentes y/o mercados que pre-
senten posturas ante el M.A.E. en las colocaciones primarias de estas Letras del Tesoro.
La comisión será del 0,030% sobre el monto adjudicado  y se pagará en la fecha de la
liquidación de las operaciones.

w) Participantes: podrán participar de las licitaciones:
1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
2) Agentes pertenecientes a la Red de Agentes y Sociedades de Bolsa del Mercado

de Valores.

Los inversores, ya sean personas físicas o jurídicas, deberán realizar sus propuestas
de conformidad a través de las entidades mencionadas en 1 y 2.

x) Agente de cálculo: será la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público depen-
diente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Economía de la Provincia de
Buenos Aires.

y) Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires.
z) Forma de pago de los servicios: los pagos se realizarán mediante la transferencia

de los importes correspondientes, a la Caja de Valores Sociedad Anónima para su acred-
itación en las respectivas cuentas de los tenedores de estas Letras con derecho al cobro.

a’) Entidad Depositaria: Caja de Valores Sociedad Anónima.
b’)Rescate anticipado: las Letras precitadas podrán ser rescatadas total o parcial-

mente en forma anticipada.
c’) Legislación aplicable: Argentina.
d’) Tratamiento impositivo: gozarán de las exenciones impositivas dispuestas por las

leyes y reglamentaciones vigentes en la materia.

ARTÍCULO 4º. Emitir Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a
trescientos sesenta y cuatro (364) días con vencimiento el 10 de noviembre de 2016 por
un importe de Valor Nominal pesos ciento noventa y nueve millones novecientos veintin-
ueve mil (VN $199.929.000) de acuerdo a los siguientes términos y condiciones
financieras:

a) Denominación: “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a tre-
scientos sesenta y cuatro (364) días con vencimiento el 10 de noviembre de 2016”.

b) Moneda de emisión y pago: Pesos.
c) Integración: Pesos.
d) Fecha de licitación: 11 de noviembre de 2015.
e) Fecha de emisión: 12 de noviembre de 2015.
f) Fecha de liquidación: 12 de noviembre de 2015.
g) Monto total a ser colocado: por un monto de Valor Nominal pesos ciento noventa

y nueve millones novecientos veintinueve mil (VN $199.929.000).
h) Denominación mínima y unidad mínima de negociación: Valor Nominal pesos un

mil (VN $1.000).
i) Tipo de instrumento: Letras con cupón de interés variable.
j) Precio de emisión: a la par.
k) Amortización: íntegra al vencimiento. Si la fecha de vencimiento no fuera un día

hábil bancario, el pago se realizará el día hábil inmediato posterior.
l) Interés: 
1 )Tasa aplicable: se determinará como el promedio aritmético simple de la tasa de

interés para depósitos a plazo fijo de más de pesos un millón ($1.000.000) de treinta (30)
a treinta y cinco (35) días, – Badlar Bancos Privados – o aquella que en el futuro la susti-
tuya, calculado considerando las tasas promedio diarias publicadas por el Banco Central
de la República Argentina desde los diez (10) días hábiles bancarios anteriores al inicio
de cada período de interés y hasta los diez (10) días hábiles bancarios anteriores al
vencimiento de cada servicio de interés más un margen fijo resultante de la licitación
expresado en porcentaje (%) nominal anual.

2 )Cálculo de interés: se calcularán sobre el Valor Nominal; para el primer servicio de
interés, desde la fecha de emisión hasta la fecha de vencimiento del primer cupón
excluyendo a esta última; y a partir de los subsiguientes servicios, desde la fecha de
vencimiento del cupón anterior hasta el día previo a la próxima fecha de pago.

3 )Fecha de pago de interés: se pagarán cuatro (4) servicios de interés, el primero de
ellos, el 10 de febrero de 2016; el segundo, el 10 de mayo de 2016; el tercero, el 10 de
agosto de 2016; y el cuarto, 10 de noviembre de 2016. Cuando la fecha de pago no fuere
un día hábil bancario, el pago se realizará el día hábil inmediato posterior.

4 )Convención de Intereses: días reales sobre días reales.
m)Plazo: trescientos sesenta y cuatro (364) días.
n) Vencimiento: 10 de noviembre de 2016.
ñ) Garantía: recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de

Impuestos, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-
Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal
de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo sustituya.

o) Régimen de colocación: licitación pública.
p) Régimen de adjudicación: subasta tipo holandesa de precio único.
q) Tipo de Oferta: oferta parcial.
r) Importe de las ofertas:
1) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de Valor Nominal pesos quinientos mil

(VN $500.000) y múltiplo de Valor Nominal pesos cien mil (VN $100.000).
2) Tramo No Competitivo - Personas Jurídicas: el importe mínimo será de Valor

Nominal pesos diez mil (VN $10.000) y múltiplo de Valor Nominal pesos un mil (VN
$1.000). El importe máximo será de Valor Nominal pesos cuatrocientos noventa y nueve
mil (VN $499.000).

3) Tramo No Competitivo - Personas Físicas: el importe mínimo será de Valor
Nominal pesos un mil (VN $1.000) y múltiplo de Valor Nominal pesos un mil (VN $1.000).
El importe máximo será de Valor Nominal pesos cuatrocientos noventa y nueve mil (VN
$499.000).

s) Forma de liquidación: a través de MAEClear o Argenclear S.A. o de otra entidad
compensadora que se designe a tal efecto.

t) Negociación: se solicitará la negociación en el M.A.E. y en el Mercado de Valores
Sociedad Anónima a partir de la fecha de colocación, y/o en uno o varios Mercados y/o
Bolsas de Valores autorizados en nuestro país, de acuerdo a lo normado por la Comisión
Nacional de Valores.

u) Titularidad: estarán representadas por un Certificado Global a ser depositado en
la Caja de Valores Sociedad Anónima.

v) Comisiones: tendrán derecho a comisión todos los Agentes del M.A.E. autorizados
para participar en las colocaciones primarias de estas Letras del Tesoro. La comisión
será del 0,030% sobre el monto adjudicado a terceros y se pagará en la fecha de la liq-
uidación de las operaciones.

w) Participantes: podrán participar de las licitaciones:
1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
2) Agentes pertenecientes a la Red de Agentes y Sociedades de Bolsa del Mercado

de Valores, únicamente a través del Banco de Valores Sociedad Anónima.
Los inversores, ya sean personas físicas o jurídicas, deberán realizar sus propuestas

de conformidad a través de las entidades mencionadas en 1 y 2.
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x) Agente de cálculo: será la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público depen-
diente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Economía de la Provincia de
Buenos Aires.

y) Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires.
z) Forma de pago de los servicios: los pagos se realizarán mediante la transferencia

de los importes correspondientes, a la Caja de Valores Sociedad Anónima para su acred-
itación en las respectivas cuentas de los tenedores de estas Letras con derecho al cobro.

a’) Entidad Depositaria: Caja de Valores Sociedad Anónima.
b’)Rescate anticipado: las Letras precitadas podrán ser rescatadas total o parcial-

mente en forma anticipada.
c’) Legislación aplicable: Argentina.
d’)Tratamiento impositivo: gozarán de las exenciones impositivas dispuestas por las

leyes y reglamentaciones vigentes en la materia.

ARTÍCULO 5º. Los gastos, incluidas las comisiones, que se originen en la emisión y/o
contrataciones relacionadas con la emisión de Letras del Tesoro, serán imputados con
cargo al Presupuesto General de la Administración Provincial – Jurisdicción 1.1.1.08.02:
Obligaciones del Tesoro y Créditos de Emergencia – PAN 007-GRU 005- Finalidad 1
Función 5 Fuente de Financiamiento 1.1 Partida Principal 3 Partida Subprincipal 5 Partida
Parcial 5, en lo que respecta a "Comisiones y gastos bancarios", y Finalidad 5 Función 1
Fuente de Financiamiento 1.1 Partida Principal 7 Partida Subprincipal 1 Partida Parcial 1
en lo atinente a los intereses que devengue.

ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar a la Contaduría General de la Provincia, publicar,
dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.

Ruben Telechea
Subtesorero General

C.C 13.911

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución N° 252/15

La Plata, 9 de septiembre de 2015.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformado por la Ley 11.769 (T.O. Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario N°
2.479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución Ministerial N° 061/09 y la
Resolución OCEBA N° 0085/09, lo actuado en el expediente N° 2429-3351/2001, alcan-
ce N° 26/2014, y

CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, este Organismo de Control ha solici-

tado a la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS ELÉCTRICOS, PÚBLICOS Y
SOCIALES DE SAN PEDRO LIMITADA toda la información correspondiente al vigésimo
cuarto período de control, comprendido entre el 1° de junio y el 30 de noviembre de 2014,
de la Etapa de Régimen, respecto de la eventual penalización que pudiera corresponder
por apartamientos a los límites admisibles de Calidad de Producto y  de Servicio Técnico; 

Que la Distribuidora remitió las diferentes constancias con los resultados del semes-
tre en cuestión (fs. 11/63);

Que sobre dichos informes y como consecuencia de la actividad de auditoría de veri-
ficación llevada a cabo por el auditor, obrante a fojas 1/9, el Área Control de Calidad
Técnica, de  la Gerencia de Control de Concesiones, concluyó su dictamen técnico
expresando que: “…surgen las penalizaciones a aplicar por los apartamientos a los pará-
metros de calidad establecidos en el Contrato de Concesión correspondiente. A tal efec-
to, a continuación se detallan los montos totales de las penalizaciones a los que se ha
arribado en esta instancia para el semestre analizado: 1) Total Calidad de Producto
Técnico: $ 1.556,26, 2) Total Calidad de Servicio Técnico: $ 64.696,02; Total Penalización
Apartamientos: $ 66.252,28 (fs. 64/71);

Que, vale advertir que el monto arribado, derivado de lo verificado por la Auditoría,
resultó coincidente con la suma de penalización alcanzada por la precitada Distribuidora; 

Que conforme ya lo ha sostenido este Organismo de Control en casos análogos la
situación descripta, respecto a los aludidos montos de penalización, es conteste entre lo
informado por la Distribuidora y lo auditado por la Gerencia Control de Concesiones a
través del Área Control de Calidad Técnica, desprendiéndose de ello una suerte de ave-
nimiento, sin necesidad de debate en lo que hace a la cuantía;

Que por otra parte, el mismo sistema de procedimiento establecido en el Subanexo
D, “Normas de Calidad del Servicio Público y Sanciones”, artículo 5.5 “Sanciones por
apartamientos a los límites admisibles” apartados 5.5.1 “Calidad del Producto Técnico”
y  5.5.2 “Calidad de Servicio Técnico”, del Contrato de Concesión Municipal, para fijar el
importe no desconoce el “Principio de la Legalidad de las Penas”, porque la fórmula de
cuantificación de la sanción estaría previamente considerada por la ley material y en defi-
nitiva su determinación no quedaría al arbitrio de ninguna autoridad, sino de una técnica
cuya aplicación arroja la cifra final (conforme argumentos del texto “Las Penas
Pecuniarias”, autor Edgar Saavedra R. Editorial Temis, Bogotá, 1984);

Que la Autoridad de Aplicación, por Resolución Nº 061/09, dispuso implementar un
Régimen de calidad diferencial que impone, entre otras medidas, la obligación de pre-
sentar planes de inversión orientados a mejorar la calidad de servicio técnico a cargo de
los distribuidores de energía eléctrica;

Que por su parte, este Organismo mediante Resolución OCEBA Nº 0085/09, definió
los criterios y alcances de los planes de inversión de los distribuidores de energía eléc-
trica bajo jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires con concesión provincial y muni-
cipal;

Que, consecuentemente, se encuentra a cargo de OCEBA la aprobación, seguimien-
to, inspección y auditorías de las obras que se realicen en cumplimiento del Régimen de
calidad vigente;

Que, con relación a lo solicitado por la Gerencia Control de Concesiones, respecto al
inicio de un proceso sumarial a fin de evaluar el incumplimiento, prima facie detectado,
tal lo establecido en el Subanexo D, del Contrato de Concesión Municipal, se considera
correspondería citar, previo a ello, a la Distribuidora a una audiencia a los efectos de que
se expida al respecto;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62
de la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario N° 2.479/04;

Por ello, 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Establecer en la suma de PESOS SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA Y DOS CON 28/100 ($ 66.252,28) la penalización correspondiente a la
COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS ELÉCTRICOS, PÚBLICOS Y SOCIALES
DE SAN PEDRO LIMITADA, por el apartamiento de los límites admisibles de Calidad de
Producto y de Servicio Técnico, alcanzados en esta instancia, para el vigésimo cuarto
semestre de control, comprendido entre el 1° de junio y el 30 de noviembre de 2014 de
la Etapa de Régimen.

ARTÍCULO 2°. Ordenar que a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se
proceda a la anotación de la presente penalización en el Registro de Sanciones.

ARTÍCULO 3°. Instruir a la Gerencia de Control de Concesiones a los efectos de dar
cumplimiento a las pautas establecidas en el Régimen de Calidad Diferencial organiza-
das a través de la Resolución Nº 061/09 del Ministerio de Infraestructura y Resolución
OCEBA Nº 0085/09.

ARTÍCULO 4°. Ordenar a la Gerencia Procesos Regulatorios que cite a la COOPE-
RATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS ELÉCTRICOS, PÚBLICOS Y SOCIALES DE SAN
PEDRO LIMITADA a una audiencia, a los efectos del tratamiento de los incumplimientos
detectados, prima facie, por la Gerencia Control de Concesiones de normas contempla-
das en el Subanexo D, del Contrato de Concesión Municipal.

ARTÍCULO 5°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la
COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS ELÉCTRICOS, PÚBLICOS Y SOCIALES
DE SAN PEDRO LIMITADA. Cumplido, archivar.

Acta N° 862.
Jorge Alberto Arce, Presidente; Roberto Mario Mouilleron, Director; Marcela Noemí

Manfredini, Directora; Alfredo Oscar Cordonnier; Director.
C.C. 11.087

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución N° 253/15

La Plata, 9 de septiembre de 2015.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformado por la Ley 11.769 (T.O. Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario N°
2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, lo actuado en el expediente N° 2429-
3187/2012, y 

CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, este Organismo de Control ha solici-

tado a la COOPERATIVA ELÉCTRICA DE BOLÍVAR LTDA., toda la información corres-
pondiente al período comprendido entre los meses de diciembre de 2011 y noviembre de
2012, de la Etapa de Régimen, respecto de la eventual penalización que pudiera corres-
ponder por apartamientos a los límites admisibles de Calidad de Servicio Comercial;

Que la Concesionaria Municipal remitió las diferentes constancias con los resultados
del período en cuestión a fs. 2/195;

Que sobre dichos informes y como consecuencia de la actividad de auditoría de veri-
ficación llevada a cabo fs. 196/205, el auditor interviniente, destacó en su informe de f.
206/209 que no se ha detectado la existencia de deficiencias faltas u observaciones
acerca de obligaciones legales, ya sea de naturaleza reglamentaria o contractual; 

Que, el Área Control de Calidad Comercial expresó que del análisis de la documen-
tal obrante del expediente y del informe elaborado por el auditor actuante surge la ine-
xistencia de deficiencias, faltas u observaciones acerca de las obligaciones legales, ya
sea de naturaleza reglamentaria o contractual, que comprometan la gestión comercial de
esta distribuidora, criterio que fue compartido por la Gerencia Control de Concesiones (f.
211);

Que de ello se desprende que no existen en el período antes indicado, conductas
penalizables, por parte del concesionario auditado; 

Que, en definitiva en cuanto a la información exigida en relación a las penalidades
aplicables en el período bajo análisis, no se ha verificado ni incurrido en los apartamien-
tos a los límites de calidad exigidos en el Subanexo D, “Normas de Calidad del Servicio
Público y Sanciones”, artículo 5.5 “Sanciones por apartamientos a los límites admisibles”
apartado 5.5.3 “Calidad de Servicio Comercial”, del Contrato de Concesión Municipal;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62
de la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario N° 2.479/04;

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Declarar exenta de penalización a la COOPERATIVA ELÉCTRICA DE
BOLÍVAR LTDA., por no registrarse apartamientos de los límites admisibles de Calidad
de Servicio Comercial en el período comprendido entre  los meses de diciembre de 2011
y noviembre de 2012, de la Etapa de Régimen, respecto de la información exigida con
relación a las penalidades aplicables en dicho período.

ARTÍCULO 2°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la
COOPERATIVA ELÉCTRICA DE BOLÍVAR LTDA. Cumplido, archivar.

Acta N° 862
Jorge Alberto Arce, Presidente; Roberto Mario Mouilleron, Director; Marcela Noemí

Manfredini, Directora; Alfredo Oscar Cordonnier; Director.
C.C. 11.088
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Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución N° 254/15

La Plata, 9 de septiembre de 2015.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformado por la Ley 11.769 (T.O. Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario N°
2.479/04, el Contrato de Concesión suscripto, lo actuado en el expediente N° 2429-
3188/2012, y 

CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, este Organismo de Control ha solici-

tado a la COOPERATIVA ELÉCTRICA DE AZUL LIMITADA, toda la información corres-
pondiente al período comprendido entre los meses de diciembre de 2011 y noviembre
de 2012 de la Etapa de Régimen, respecto de la eventual penalización que pudiera
corresponder por apartamientos a los límites admisibles de Calidad de Servicio
Comercial;

Que la Concesionaria Municipal remitió las diferentes constancias con los resultados
del período en cuestión (fs. 2/207);

Que sobre dichos informes y como consecuencia de la actividad de auditoría de veri-
ficación llevada a cabo (fs. 208/211) y del informe del auditor interviniente (fs. 212/218),
el Área Control de Calidad Comercial de la Gerencia Control de Concesiones, destacó
“…el auditor señala que no existen penalidades aplicables al período auditado...”, infor-
me que fue compartido por la Gerencia de Control de Concesiones (f. 219);

Que de ello se desprende que no existen en el período antes indicado conductas
penalizables por parte del concesionario auditado; 

Que, en definitiva, en cuanto a la información exigida en relación a las penalidades
aplicables en el período bajo análisis, no se ha verificado ni incurrido en los apartamien-
tos a los límites de calidad exigidos en el Subanexo D, “Normas de Calidad del Servicio
Público y Sanciones”, artículo 5.5 “Sanciones por apartamientos a los límites admisibles”
apartado 5.5.3 “Calidad de Servicio Comercial”, del Contrato de Concesión Municipal;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62
de la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario N° 2.479/04;

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Declarar exenta de penalización a la COOPERATIVA ELÉCTRICA DE
AZUL LIMITADA, por no registrarse apartamientos de los límites admisibles de Calidad
de Servicio Comercial en el período comprendido entre los meses de diciembre de 2011
y noviembre de 2012, de la Etapa de Régimen, respecto de la información exigida en
relación a las penalidades aplicables en dicho período.

ARTÍCULO 2°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la
COOPERATIVA ELÉCTRICA DE AZUL LIMITADA. Cumplido, archivar.

Acta N° 862.
Jorge Alberto Arce, Presidente; Roberto Mario Mouilleron, Director; Marcela Noemí

Manfredini, Directora; Alfredo Oscar Cordonnier; Director.
C.C. 11.089

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución N° 255/15

La Plata, 9 de septiembre de 2015.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformado por la Ley 11.769 (T.O. Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario N°
2.479/04, el Contrato de Concesión suscripto, lo actuado en el expediente N° 2429-
3868/2013, y 

CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, este Organismo de Control ha solici-

tado a la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE ELECTRICIDAD Y OTROS SERVICIOS
PÚBLICOS DE CRÉDITO Y VIVIENDA DE CORONEL DORREGO LIMITADA, toda la infor-
mación correspondiente al período comprendido entre los meses de diciembre de 2012
a noviembre de 2013 de la Etapa de Régimen, respecto de la eventual penalización que
pudiera corresponder por apartamientos a los límites admisibles de Calidad de Servicio
Comercial;

Que la Concesionaria Municipal remitió las diferentes constancias con los resultados
del período en cuestión (fs. 2/159);

Que sobre dichos informes y como consecuencia de la actividad de auditoría de veri-
ficación llevada a cabo -agregada a fs. 160/169- y del informe del auditor obrante a fs.
170/174, surge que: “…Con respecto a la información exigida en relación a las penalida-
des aplicables en el período bajo análisis, esta Cooperativa ha cumplido en tiempo y
forma con su envío. Asimismo, informa que no han existido penalidades, cabe destacar
que se comparte el criterio comunicado por la prestataria, de conformidad con las audi-
torías realizadas y de la documentación obrante en el expediente.- Por otra parte, del
informe (…) surge que no se han detectado inconsistencias y/o incumplimientos a la nor-
mativa aplicable que se especifican en el mismo….”;

Que dicho informe fue compartido por el Área Control de Calidad Comercial y por la
Gerencia de Control de Concesiones que manifestó que “…la distribuidora ha remitido la
información de las penalidades correspondientes a las tablas de calidad comercial, en
tiempo y forma…” (f. 175);

Que de ello se desprende que no existen en el período antes indicado conductas
penalizables por parte del concesionario auditado; 

Que, en definitiva, en cuanto a la información exigida en relación a las penalidades
aplicables en el período bajo análisis, no se ha verificado ni incurrido en los apartamien-
tos a los límites de calidad exigidos en el Subanexo D, “Normas de Calidad del Servicio

Público y Sanciones”, artículo 5.5 “Sanciones por apartamientos a los límites admisibles”
apartado 5.5.3 “Calidad de Servicio Comercial”, del Contrato de Concesión Municipal;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62
de la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario N° 2.479/04;

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Declarar exenta de penalización a la COOPERATIVA DE PROVISIÓN
DE ELECTRICIDAD Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS DE CRÉDITO Y VIVIENDA DE
CORONEL DORREGO LIMITADA, por no registrarse apartamientos de los límites admi-
sibles de Calidad de Servicio Comercial en el período comprendido entre los meses de
diciembre de 2012 a noviembre de 2013, de la Etapa de Régimen, respecto de la infor-
mación exigida con relación a las penalidades aplicables en dicho período.

ARTÍCULO 2°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la
COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE ELECTRICIDAD Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS
DE CRÉDITO Y VIVIENDA DE CORONEL DORREGO LIMITADA. Cumplido, archivar.

Acta Nº 862.
Jorge Alberto Arce, Presidente; Roberto Mario Mouilleron, Director; Marcela Noemí

Manfredini, Directora; Alfredo Oscar Cordonnier; Director.
C.C. 11.090

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución N° 256/15

La Plata, 9 de septiembre de 2015.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformado por la Ley 11.769 (T.O. Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario N°
2.479/04, el Contrato de Concesión suscripto, lo actuado en el expediente N° 2429-
5012/2014, y 

CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, este Organismo de Control ha solici-

tado a la COOPERATIVA DE USUARIOS DE ELECTRICIDAD Y DE CONSUMO DE CAS-
TELLI LIMITADA, toda la información correspondiente al período comprendido entre los
meses de junio a noviembre de 2014 de la Etapa de Régimen, respecto de la eventual
penalización que pudiera corresponder por apartamientos a los límites admisibles de
Calidad de Servicio Comercial;

Que la Concesionaria Municipal remitió las diferentes constancias con los resultados
del período en cuestión (fs. 4/89);

Que sobre dichos informes y como consecuencia de la actividad de auditoría de veri-
ficación llevada a cabo -agregada a fs. 90/98- y del informe del auditor obrante a fojas
99/101, surge que: “…Con respecto a la información exigida en relación a las penalida-
des aplicables en el período bajo análisis, esta Cooperativa ha cumplido en tiempo y
forma con su envío. Asimismo, informa que no han existido penalidades, cabe destacar
que se comparte el criterio comunicado por la prestataria, de conformidad con las audi-
torías realizadas y de la documentación obrante en el expediente.- Por otra parte, del
informe (…) surge que no se han detectado inconsistencias y/o incumplimientos a la nor-
mativa aplicable que se especifican en el mismo….” (f. 102);

Que dicho informe fue compartido por el Área Control de Calidad Comercial y por la
Gerencia de Control de Concesiones (f. 103);

Que de ello se desprende que no existen en el período antes indicado conductas
penalizables por parte del concesionario auditado; 

Que, en definitiva, en cuanto a la información exigida en relación a las penalidades
aplicables en el período bajo análisis, no se ha verificado ni incurrido en los apartamien-
tos a los límites de calidad exigidos en el Subanexo D, “Normas de Calidad del Servicio
Público y Sanciones”, artículo 5.5 “Sanciones por apartamientos a los límites admisibles”
apartado 5.5.3 “Calidad de Servicio Comercial”, del Contrato de Concesión Municipal;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62
de la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario N° 2.479/04;

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Declarar exenta de penalización a la COOPERATIVA DE USUARIOS
DE ELECTRICIDAD Y DE CONSUMO DE CASTELLI LIMITADA, por no registrarse apar-
tamientos de los límites admisibles de Calidad de Servicio Comercial en el período com-
prendido entre los meses de junio a noviembre de 2014, de la Etapa de Régimen, res-
pecto de la información exigida con relación a las penalidades aplicables en dicho perío-
do.

ARTÍCULO 2°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la
COOPERATIVA DE USUARIOS DE ELECTRICIDAD Y DE CONSUMO DE CASTELLI LIMI-
TADA. Cumplido, archivar.

Jorge Alberto Arce, Presidente; Roberto Mario Mouilleron, Director; Marcela Noemí
Manfredini, Directora; Alfredo Oscar Cordonnier; Director.

C.C. 11.091

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución N° 257/15

La Plata, 9 de septiembre de 2015.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformado por la Ley 11.769 (T.O. Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario N°
2.479/04, el Contrato de Concesión suscripto, lo actuado en el expediente N° 2429-
5013/2014, y 
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CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, este Organismo de Control ha solicita-

do a la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD LIMITADA DE MAIPÚ, toda la información
correspondiente al período comprendido entre los meses de junio a noviembre de 2014
de la Etapa de Régimen, respecto de la eventual penalización que pudiera corresponder
por apartamientos a los límites admisibles de Calidad de Servicio Comercial;

Que la Concesionaria Municipal remitió las diferentes constancias con los resultados
del período en cuestión (fs. 4/116);

Que sobre dichos informes y como consecuencia de la actividad de auditoría de veri-
ficación llevada a cabo -agregada a fs. 117/119- y del informe del auditor obrante a fs.
120/122, surge que: “…Con respecto a la información exigida en relación a las penalida-
des aplicables en el período bajo análisis, esta Cooperativa ha cumplido en tiempo y forma
con su envío. Asimismo, informa que no han existido penalidades, cabe destacar que se
comparte el criterio comunicado por la prestataria, de conformidad con las auditorías rea-
lizadas y de la documentación obrante en el expediente.- Por otra parte, del informe (…)
surge que no se han detectado inconsistencias y/o incumplimientos a la normativa apli-
cable que se especifican en el mismo….” (f. 123);

Que dicho informe fue compartido por el Área Control de Calidad Comercial y por la
Gerencia de Control de Concesiones (f. 124);

Que de ello se desprende que no existen en el período antes indicado conductas
penalizables por parte del concesionario auditado; 

Que, en definitiva, en cuanto a la información exigida en relación a las penalidades
aplicables en el período bajo análisis, no se ha verificado ni incurrido en los apartamien-
tos a los límites de calidad exigidos en el Subanexo D, “Normas de Calidad del Servicio
Público y Sanciones”, artículo 5.5 “Sanciones por apartamientos a los límites admisibles”
apartado 5.5.3 “Calidad de Servicio Comercial”, del Contrato de Concesión Municipal;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 de
la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario N° 2.479/04;

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Declarar exenta de penalización a la COOPERATIVA DE ELECTRICI-
DAD LIMITADA DE MAIPÚ, por no registrarse apartamientos de los límites admisibles de
Calidad de Servicio Comercial en el período comprendido entre los meses de junio a
noviembre de 2014, de la Etapa de Régimen, respecto de la información exigida con rela-
ción a las penalidades aplicables en dicho período.

ARTÍCULO 2°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la COO-
PERATIVA DE ELECTRICIDAD LIMITADA DE MAIPÚ. Cumplido, archivar.

Acta Nº 862.
Jorge Alberto Arce, Presidente; Roberto Mario Mouilleron, Director; Marcela Noemí

Manfredini, Directora; Alfredo Oscar Cordonnier; Director.
C.C. 11.092

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución N° 258/15

La Plata, 9 de septiembre de 2015.

VISTO, el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformado por la Ley 11.769 (T. O. Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario Nº
2.479/04, el Contrato de Concesión suscripto, lo actuado en el expediente Nº 2429-
4923/2014, y 

CONSIDERANDO: 
Que en las actuaciones indicadas en el Visto, la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE

ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.) realizó una presentación ante
éste Organismo de Control solicitando la baja en el sistema de análisis de las interrupcio-
nes de suministro ocurridas entre los días 23 y 26 de agosto de 2014 en diversos secto-
res de la ciudad de Mar del Plata y diferentes sucursales de su área de concesión-
Miramar, Gonzales Chaves, Rauch y Ayacucho- como consecuencia de un severo tem-
poral de lluvia y vientos acontecido en la zona afectada (fs. 2/10; 12/36; 40/65);

Que la Distribuidora expresó que el mentado evento climático produjo inundaciones,
voladuras de techos, evacuados, suspensión de la actividad escolar, caídas de árboles y
postes, cortes de cables y diversos daños en instalaciones eléctricas que afectaron la
prestación del servicio de distribución de energía eléctrica;

Que, en tal sentido, señaló que correspondería hacer lugar a su petición en virtud de
los daños producidos en sus instalaciones eléctricas y de la circunstancia que los cortes
de suministro debieron ser efectuados con el objeto de despejar situaciones de peligro ori-
ginadas por el referido evento climático;

Que, a fin de acreditar lo expuesto, acompañó: (i) Informe de cortes relevantes de los
días 23, 24, 25 y 26 de agosto de 2014 (fs. 3/8); (ii) Informe de estado de situación elabo-
rado con fecha 26/08/2014 (f. 9); (iii) Listado de clientes afectados por fallas (f. 10); (iv)
Informe meteorológico emitido por el Servicio  Meteorológico Nacional (f. 21/26); (v) Notas
presentadas ante EDEA S.A. por Organismos de Defensa Civil y Bomberos Voluntarios
que constatan las tareas realizadas en forma conjunta con la Distribuidora y pedidos de
interrupciones del suministro eléctrico para su ejecución (fs. 16/20); (vi) Noticias periodís-
ticas difundidas en distintos matutinos que describen la magnitud del severo temporal alu-
dido (fs. 27/36); (vii) Listado de contingencias discriminadas por Sucursal (fs. 41/65);

Que, por otra parte, de la nota presentada por el Departamento de Defensa Civil del
Municipio de General Pueyrredón (f. 16) surge que se solicitó a EDEA S.A. el corte urgen-
te de suministro eléctrico con el objeto de evitar situaciones de riesgo en las viviendas y
en la vía pública donde la población corría peligros de sufrir descargas eléctricas, pro-
ducto del corte de conductores por la caída de mamposterías, estructuras metálicas,
árboles y ramas, como así también por encontrase algunas zonas inundadas en las cua-
les el agua alcanzaba las líneas de los medidores eléctricos;  

Que, en otro orden, de la nota presentada ante EDEA S.A. por la Sociedad de
Bomberos Voluntarios de Adolfo Gonzales Chaves (fs. 17/18) se comprueba la realización
de tareas conjuntas entre personal de dicho Cuerpo, EDEA S.A. y Defensa Civil en distin-

tos lugares de la ciudad a los efectos de solucionar los daños y situaciones de emergen-
cia generados por los intensos vientos y precipitaciones verificadas;

Que, asimismo, emerge de la Nota presentada ante EDEA S.A. por el Director de
Obras sanitarias de la Municipalidad de General Alvarado la solicitud de desconexión del
servicio eléctrico para evitar todo tipo de riesgo eléctrico de sus operarios en las zonas
afectadas por el temporal (f. 20);

Que habiendo tomado intervención la Gerencia Control de Concesiones, luego de
examinar las constancias integrantes de las actuaciones y sus circunstancias relevantes e
individualizada la causa de la interrupción, informó que “…en el caso que nos ocupa, el
origen de la causa se debe a un temporal de lluvia y viento que azotó a distintas ciudades,
dentro de la zona de EDEA S.A. Esta situación ha provocado la interrupción en el servicio
eléctrico en distintos puntos, a consecuencia de llevar a cabo acciones conjuntas con la
Municipalidad y Defensa Civil por serio peligro para la vía pública, por lo tanto se debería
acceder a lo solicitado por la Distribuidora…” (f. 66);

Que llamada a intervenir la Gerencia de Procesos Regulatorios señaló que, si bien el
artículo 5.1 Subanexo “D” del Contrato de Concesión suscripto estipula que la única cau-
sal de exclusión de responsabilidad es la fuerza mayor, no debe soslayarse que dicho ins-
trumento contractual se encuentra integrado con la totalidad de nuestro ordenamiento
jurídico y guiado por diversos principios con los que corresponde realizar una interpreta-
ción armónica, entre los cuales cabe destacar el principio de supremacía constitucional
contemplado el artículo 31 de nuestra Carta Magna, las pautas sentadas por el Estatuto
del Consumidor y las reglas elementales del régimen de responsabilidad civil establecidas
por el Código Civil y Comercial de la Nación (fs 71/75);

Que, en ese sentido, consideró que –según las constancias de la causa- corresponde
poner de relieve que en las circunstancias examinadas no corresponde penalizar a la
Distribuidora por el corte de suministro verificado toda vez que tuvo lugar como conse-
cuencia de diversas solicitudes efectuadas por Organismos Públicos y Cuerpos de
Bomberos Voluntarios provenientes de las distintas localidades afectadas, justificado en
normas de orden público que tutelan la relación de consumo en cuestión, que protegen
derechos fundamentales individuales y colectivos de los usuarios y personas que transi-
tan por la zona, como son la salud, integridad física, seguridad (artículos 35, 67 inciso a)
de la Ley N° 11.769; 5°, 6°, 8° bis de la Ley N° 24.240; 2°, 7° inciso b) Ley N° 13.133, 14
bis, 16, 42 de la Constitución Nacional; 38 de la Constitución Provincial; 6.4 del Subanexo
D) y 3° inciso a) del Subanexo E) del Contrato de Concesión Provincial suscripto), extre-
mos que impiden encuadrar el supuesto factico bajo examen como fuerza mayor;

Que, bajo ese enfoque, advirtió que el artículo 42 de la Constitución Nacional consa-
gra que los usuarios gozan del derecho fundamental a la protección de su salud y seguri-
dad y a la prestación de un servicio público en condiciones de calidad y eficiencia; valo-
res fundamentales que son receptados por el artículo 38 de la Constitución Provincial que
prescribe idéntica protección frente a los potenciales los riesgos para la salud y su segu-
ridad que pudiere enfrentar todo el universo tutelado por las relaciones de consumo;

Que, en esa orientación se inscriben los artículos 5º y 6º de la Ley Nº 24.240 (t.o.
según Ley Nº 26.361) que respectivamente ordenan que “las cosas y servicios deben ser
suministrados o prestados en forma tal que, utilizados en condiciones previsibles o nor-
males de uso, no presenten peligro alguno para la salud o integridad física de los consu-
midores o usuarios” y que: “Las cosas y servicios, incluidos los servicios públicos domi-
ciliarios, cuya utilización pueda suponer un riesgo para la salud o la integridad física de los
consumidores o usuarios, deben comercializarse observando los mecanismos, instruccio-
nes y normas establecidas o razonables para garantizar la seguridad de los mismos”;

Que, por su parte, la Ley Nº 13.133 en el inciso a) de su artículo 3° prevé que la acción
gubernamental de protección a los consumidores y usuarios tendrá, entre otros, el objeti-
vo de fijar políticas de regulación del mercado en materia de protección a la salud, segu-
ridad y cumplimiento de los estándares mínimos de calidad, mientras que a través del artí-
culo 5º la Autoridad de Aplicación arbitrará los medios necesarios para el fiel, oportuno e
íntegro cumplimiento de las obligaciones de los proveedores, tendientes a garantizar que
los productos y servicios comercializados sean inocuos en el uso a que se destinen o nor-
malmente previsible, protegiendo a los consumidores y usuarios frente a los riesgos que
importen para la salud y seguridad;

Que, ya situados en la normativa específica del servicio público de distribución de
energía eléctrica, las causales invocadas para requerir las interrupciones de suministro
coadyuvan al cumplimiento del artículo 15 de la Ley Nº 11.769 cuyo texto -en su primera
parte- establece que “…Los agentes de la actividad eléctrica y los usuarios están obliga-
dos a mantener y operar sus instalaciones y equipos de manera tal que no constituyan
peligro alguno para la seguridad pública y a cumplir con los reglamentos que dicten la
Autoridad de Aplicación y el Organismo de Control, en el marco de sus respectivas com-
petencias…”;

Que, por su parte, son armónicas con una de las atribuciones que el artículo 62 de la
Ley Nº 11.769 atribuye en los siguientes términos a este Organismo de Control “…n) Velar
por la protección de la propiedad, el medio ambiente y la seguridad pública en la cons-
trucción y operación de los sistemas de generación, transporte y distribución de electrici-
dad…”;

Que, asimismo, el artículo 35 de la Ley Nº 11.769 expresamente establece que “Los
concesionarios de servicios de electricidad efectuarán la operación y el mantenimiento de
sus instalaciones en forma de asegurar un servicio adecuado a los usuarios, cumpliendo
con las metas y niveles de calidad, confiabilidad y seguridad establecidos en los corres-
pondientes contratos de concesión y las que en cumplimiento del artículo 34 dicte la
Autoridad de Aplicación”;

Que el artículo 67 inciso a) de la Ley Nº 11.769 garantiza el derecho mínimo de todo
usuario a recibir un suministro de energía continuo, regular, uniforme y general que cum-
pla con las metas y niveles mínimos de calidad que determine la Autoridad de Aplicación,
a través de los respectivos contratos de concesión otorgados a los concesionarios de ser-
vicios públicos de electricidad;

Que, en afín tesitura, el artículo 20 del Contrato de Concesión que expresamente dis-
pone: “La CONCESIONARIA tendrá derecho a hacer uso y ocupación de los lugares inte-
grantes del dominio público provincial o municipal, incluso su subsuelo y espacio aéreo,
que fuesen necesarios para la colocación de las instalaciones para la prestación del SER-
VICIO PÚBLICO, incluso líneas de comunicación y mando y de interconexión con centra-
les generadoras de energía eléctrica o con otras redes de distribución o de transporte de
energía eléctrica; sin perjuicio de su responsabilidad por los daños que pueda ocasionar
a dichos bienes, o a terceros, en el curso de su uso, conforme a las normas que esta-
blecen su utilización”;
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Que, en análogo sentido, el inciso l) del artículo 28 del mentado Contrato de
Concesión determina que es obligación de la Concesionaria instalar, operar y mantener
las instalaciones y/o equipos, de forma tal que no constituyan peligro para la seguridad
pública, respetando las normas que regulan la materia;

Que, a la luz del plexo normativo expuesto, corresponde reconocer que el corte de
suministro eléctrico examinado estuvo fundado en la necesidad de tutelar y proteger
efectivamente la seguridad de los usuarios y sujetos tutelados por la relación de consu-
mo que pudieren circular en las zonas involucradas;

Que, por otra parte, el corte de suministro eléctrico bajo análisis estuvo fundamenta-
do en la necesidad de preservar la salud e integridad física de los bomberos voluntarios,
agentes municipales y operarios de la Distribuidora que efectivamente se encargaron de
las tareas encaminadas a resolver los efectos dañosos provocados por la contingencia
en cuestión, quienes -de no operarse de ese modo- podrían haber quedado expuestos a
inaceptables hipótesis de electrocución;

Que, consecuentemente, no corresponde resolver lo planteado a la luz del Contrato
de Concesión suscripto, debiendo acudirse a la normativa legal de rango superior que
determina la ausencia de responsabilidad administrativa en situaciones como las que nos
ocupan, que configuran una hipótesis donde la interrupción del suministro eléctrico se
genera por una causal ajena a la prestación del servicio brindado por la Distribuidora y
permite asegurar la seguridad en la vía pública,

Que la presente se dicta en el ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62
de la Ley N° 11.769 y el Decreto Reglamentario Nº 2.479/04;

Por ello, 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Establecer que corresponde eximir de penalización a la EMPRESA
DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.), por la
interrupción del servicio de energía eléctrica ocurrida entre los días 23 y 26 de agosto de
2014 en diversos sectores de la ciudad de Mar del Plata y diferentes sucursales de su
área de concesión -Miramar, Gonzales Chaves, Rauch y Ayacucho-en virtud de lo
expuesto en los considerandos de presente.

ARTÍCULO 2º. Ordenar que el citado corte no sea incluido por la EMPRESA DISTRI-
BUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.) a los efectos del
cálculo para el cómputo de los indicadores para su correspondiente penalización, de
acuerdo a los términos del Subanexo D, Normas de Calidad del Servicio Público y
Sanciones, del Contrato de Concesión Provincial.

ARTÍCULO 3º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la
EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA
S.A.). Comunicar a la Gerencia Control de Concesiones. Cumplido, archivar.

Acta Nº 862.
Jorge Alberto Arce, Presidente; Roberto Mario Mouilleron, Director; Marcela Noemí

Manfredini, Directora; Alfredo Oscar Cordonnier; Director.
C.C. 11.093

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución N° 259/15

La Plata, 9 de septiembre de 2015.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformado por la Ley 11.769 (T.O. Decreto N° 1.868/04) y su Decreto Reglamentario Nº
2.479/04, el Contrato de Concesión suscripto, lo actuado en el expediente Nº 2429-
5430/2015, y

CONSIDERANDO:
Que las presentes actuaciones tratan sobre la presentación efectuada por las usua-

rias Evangelina RODRÍGUEZ y María José COMINO, a través de la Oficina Municipal de
Información al Consumidor de General Arenales (OMIC), mediante la que solicitan la
intervención de este Organismo de Control en la controversia planteada con la EMPRE-
SA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.), a raíz de
la solicitud de suministro de energía eléctrica para abastecer a los inmuebles de su pro-
piedad, ubicados en la localidad de Ascensión, Partido de General Arenales, denomina-
dos catastralmente como: Circunscripción IV, Sección B, Quinta 1 a, Manzana 28,
Parcela 12 (perteneciente a la señora Evangelina Rodríguez) y Circunscripción IV,
Sección B, Quinta 1 a, Manzana 28, Parcela 8 (perteneciente a la señora María José
Comino) (fs. 1/2);

Que al respecto, las reclamantes manifiestan que solicitaron el suministro de energía
eléctrica a EDEN S.A., sucursal Arenales, donde se les comunicó que no era posible
obtenerla por aplicación al caso de la Ley 8.912;

Que asimismo, expresan que “…son parte damnificada porque no pueden hoy tener
ese servicio estando todo en proceso de construcción de vivienda única a través del plan
PROCREAR, siendo los plazos acotados y de estricto cumplimiento…”;

Que a fs. 52/53, se le informó a la OMIC General Arenales respecto del criterio segui-
do por este Organismo de Control respecto de la contribución para la realización de
obras necesarias para dotar de energía eléctrica a los loteos;

Que asimismo, a fs. 54/55 obra una presentación de EDEN S.A., expresando que
entiende que es un error interpretativo de OCEBA considerar que la Distribuidora se
encuentra obligada a prestar el servicio de energía eléctrica, ante la solicitud de suminis-
tro efectuada para inmuebles que forman parte de un loteo; 

Que la Ley Nº 11.769, en su Artículo 67 establece que “…Se reconocen a favor de
los usuarios del servicio público de electricidad, radicados en el ámbito de la Provincia
de Buenos Aires…los siguientes derechos mínimos…: inc.i) Al acceso a la electricidad
como un derecho inherente a todo habitante…”;

Que a su vez, el Subanexo E del Contrato de Concesión Provincial, Artículo 1 deter-
mina las Condiciones Generales para el Suministro, mientras que el Artículo 12.I.1 esta-
blece que “…Los clientes con características de consumo tales que posibiliten su encua-
dramiento en la Tarifa 1 Pequeñas Demandas … que soliciten suministro de energía eléc-
trica, cuya concreción haga o no necesario ejecutar una obra que implique una extensión
de la red de distribución existente, deberán abonar el cargo por conexión que para cada
caso establece el Cuadro Tarifario vigente…”;

Que por su parte, el Código Provincial de Implementación de los Derechos de los
Consumidores y Usuarios, Ley Nº 13.133, Capítulo V, “Control de Servicios Públicos,
determina en el artículo 10, incisos “…a) Asegurar a los usuarios el acceso al consumo y
a una distribución eficiente de los servicios esenciales, b) Que la extensión de las redes
de servicios a todos los sectores de la población no resulte amenazada ni condicionada
por razones de rentabilidad,… y f) Propender a evitar el cobro de cargos de infraestruc-
tura y otras traslaciones de costos a los usuarios…”;

Que asimismo, el Protocolo Adicional a la Convención Americana Sobre Derechos
Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de San
Salvador”, en el Artículo 11.1 establece: “…Toda persona tiene derecho a vivir en un
medio ambiente sano y a contar con servicios públicos básicos…”;

Que de conformidad a lo expuesto, el usuario se encuentra amparado por un marco
tuitivo de orden público establecido por el derecho consumerista que tutela el acceso
indiscriminado y universal a los servicios públicos;

Que lo que debe considerarse en el caso, es que se trata del legítimo reclamo de dos
usuarias frente a su derecho de acceder al servicio público de electricidad, amparado por
lo normado en el Subanexo E del Contrato de Concesión (Artículo 1 y 12), que establece
como único requisito el pago de un derecho de conexión;

Que para resolver el presente caso, OCEBA debe tener en cuenta la relación jurídica
establecida entre el “usuario” y la “empresa Distribuidora”, en la que rige el derecho con-
sumerista y, específicamente, el Contrato de Concesión en cuanto ordena la conexión del
servicio público de electricidad al usuario solicitante, no siéndole oponible a éste la con-
troversia suscitada entre la Distribuidora y el loteador/emprendedor inmobiliario, para lo
cual el prestador del servicio cuenta con las acciones judiciales que considere pertinentes;

Que cuando quienes se presenten sean los solicitantes del suministro eléctrico, con
legítima pretensión de acceder al servicio público de electricidad, se puede observar que
la aplicación estricta del Estatuto del Consumidor, como cuerpo normativo de carácter
constitucional, legal y reglamentario, de orden público, al cual se integra y subordina el
Marco Regulatorio Eléctrico, dispone como cuestión sustancial el derecho humano fun-
damental del acceso a los servicios públicos;

Que la postura sostenida por este Organismo de Control, garantiza el acceso al ser-
vicio público de energía eléctrica, derecho éste reconocido expresamente por la Ley Nº
11.769, la Constitución Nacional, la Constitución de la Provincia de Buenos Aires y
Tratados Internacionales;

Que asimismo, corresponde aclarar que toda cuestión derivada del cumplimiento de
toda normativa en materia de ordenamiento territorial y uso del suelo, involucra a la
Distribuidora con las autoridades de aplicación de las mismas y eventualmente con el
empresario loteador;

Que, consecuentemente, frente a una petición concreta del/los usuarios del servicio
público de electricidad, hay una obligación legal de la Distribuidora de otorgar el sumi-
nistro, independientemente de las acciones que pudiera tomar frente al promotor del
loteo y/o todo aquel que pudiera corresponder;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62
de la Ley 11.769 (T.O. Decreto N° 1.868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04;

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Ordenar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) la provisión de energía eléctrica al inmueble pertene-
ciente a la usuaria Evangelina RODRÍGUEZ, denominado catastralmente como:
Circunscripción IV, Sección B, Quinta 1 a, Manzana 28, Parcela 12 y al inmueble perte-
neciente a la usuaria María José COMINO, cuya denominación catastral es:
Circunscripción IV, Sección B, Quinta 1 a, Manzana 28, Parcela 8, ambos ubicados en la
localidad de Ascensión, Partido de General Arenales, debiendo las solicitantes abonar
únicamente el cargo por conexión.

ARTÍCULO 2º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la
EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) y a
las usuarias Evangelina RODRÍGUEZ y María José COMINO. Cumplido, archivar.

Acta N° 862.
Jorge Alberto Arce, Presidente; Roberto Mario Mouilleron, Director; Marcela Noemí

Manfredini, Directora; Alfredo Oscar Cordonnier; Director.
C.C. 11.094

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución N° 260/15

La Plata, 9 de septiembre de 2015.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformado por la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), su Decreto Reglamentario Nº
2.479/04, la Resolución OCEBA N° 088/98 el Contrato de Concesión suscripto, lo actua-
do en el expediente Nº 2429-5463/2015, y

CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita la instrucción de un procedi-

miento sumario administrativo incoado a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), por incumplimientos detectados a través de audi-
torías realizadas en la vía pública por este Organismo de Control, conforme a las facul-
tades conferidas por el artículo 15, 62 inciso n), 70 de la Ley N° 11.769 y puntos  6.3 y
6.7,  Subanexo D, del Contrato de Concesión Provincial, en la localidad de La Plata, los
días 29 y 30 de abril de 2015;

Que el día 30 de abril de 2015 se notificó a la Distribuidora mediante Acta, las ano-
malías e incumplimientos constatados durante el relevamiento de las instalaciones (fs
4/7);

Que en la citada auditoría fueron detectadas cuarenta y nueve anomalías que confi-
guran riesgo para la seguridad pública y se intimó a la Distribuidora a su normalización;

Que como resultado de la misma, el Área Control de Calidad Técnica de la Gerencia
de Control de Concesiones, se expidió manifestando que, “…se tiene por acreditado que
la citada Distribuidora incumplió con sus obligaciones, conforme las pruebas incorpora-
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das en este expediente y que las anomalías detectadas en forma conjunta no fueron obje-
tadas ni verbalmente ni por escrito…”, razón por la cual consideró que estarían dados los
supuestos para que, a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se pondere la
eventual imposición de sanciones que pudieran corresponder (f .9);

Que conforme a todo lo actuado y teniendo en cuenta que la seguridad de las insta-
laciones eléctricas en la vía pública constituye un objetivo sumamente importante en la
Regulación del Servicio Público de Electricidad de la Provincia de Buenos Aires, a efec-
tos de prevenir eventuales daños para la vida, salud, integridad física de las personas y
bienes en general, la Gerencia de Procesos Regulatorios procedió a dictar el acto de
imputación correspondiente (fs 10/11)

Que se imputó a EDELAP S.A. por el artículo 15 de la Ley N° 11.769, artículos 23, 28
incisos a), f), k), l) m), v) w) y x) del Contrato de Concesión Provincial y 6.3, 6.4 y 6.7,
Subanexo D, del referido Contrato, con motivo del incumplimiento de la obligación en
materia de seguridad pública;

Que también se le formuló cargo por incumplimiento de los artículos 42 y 75 inciso
22) de la Constitución Nacional y 38 de la Constitución Provincial que resguardan los
derechos a la seguridad de la vida humana, la integridad física, a los bienes e intereses
económicos, por no ejercer la debida vigilancia de sus instalaciones a fin de evitar poten-
ciales peligros en la vía pública;

Que se imputó a la Distribuidora por incumplimiento a la prestación del servicio deri-
vado del punto 6.3, Subanexo “D”, del Contrato de Concesión Provincial;

Que, por último, se le formuló cargo a EDELAP S.A. por incumplimiento en cuanto a
la preparación y acceso a los documentos y a la información, al no cumplir con la inti-
mación cursada mediante Acta de fecha 30 de abril de 2015, respecto de la comunica-
ción a OCEBA de la normalización de las anomalías detectadas y documentación que así
lo acredite, conforme lo prescriben los artículos 62 incisos b), n) y r) de la Ley N° 11.769
y puntos 6.4 y 6.7, Subanexo “D”, del Contrato de Concesión Provincial;

Que la Distribuidora efectuó su descargo, manifestando la normalización de todas las
anomalías detectadas en la auditaría en cuestión y adjuntó material fotográfico (fs 12/59);

Que, asimismo, hizo mención de que la mayoría de las anomalías detectadas res-
ponden a hechos de terceros y no a la falta de mantenimiento de las instalaciones;

Que, por último, destacó que “…la empresa dispone de un tiempo físico prudencial
para solucionar las mismas, dando prioridad según la gravedad y peligro que pudieran
generar, para luego remitir información relevante y efectiva sobre su estado…”;

Que volvió a tomar intervención la Gerencia técnica la que luego del análisis del des-
cargo de la Distribuidora expresó “…que las correcciones efectuadas, según documen-
tación que consta en el expediente, cumplen con el 100% de las anomalías detectadas
oportunamente…” (f. 61);

Que del Registro de Sanciones, cuya copia obra a foja 62, surge que la Distribuidora
ha sido sancionada solo en tres oportunidades por Apartamiento a los límites de Calidad
de Producto y Servicio Técnico;

Que a la Distribuidora, en cuanto prestadora de un servicio público, se le han dele-
gado ciertas prerrogativas de poder público, resultando una obligación propia de la pres-
tación encomendada, prestar un servicio en las condiciones de continuidad, calidad y
seguridad pactadas;

Que la explotación de la concesión se realiza a costo y riesgo del Concesionario y
bajo la vigilancia y control de este Organismo;

Que conforme al punto 5.1, Subanexo D, “Normas de Calidad del Servicio Público y
Sanciones”, del Contrato de Concesión Provincial, “…El Organismo de Control dispondrá
la aplicación de sanciones, cuando EL DISTRIBUIDOR…no cumpla con las obligaciones
emergentes del Contrato de Concesión…”;

Que de acuerdo al Artículo 70 de la Ley N° 11.769, es necesario tener en cuenta para
la aplicación de sanciones los antecedentes registrados por la distribuidora, en cuanto a
violaciones o incumplimientos de las obligaciones que surjan de los contratos de conce-
sión;

Que es un principio ampliamente reconocido en materia de regulación económica y
social de los servicios públicos, que las sanciones a imponer, deben obrar como señal e
incentivo para prevenir, invertir y mantener las instalaciones en condiciones de seguridad,
tal como lo recepta el Artículo 70 citado;

Que la seguridad en la vía pública resulta una materia preeminente por estar directa-
mente vinculada a la salvaguarda de la vida, la salud e integridad física de las personas,
implicando ello el máximo esfuerzo a realizar por las Distribuidoras Eléctricas, a efectos
de prevenir daños;

Que el servicio público de electricidad necesita para su prestación de la existencia de
una infraestructura física, que impacta fuertemente en la vía pública, tornando la activi-
dad con la característica de riesgosa, agravada por el fluido que transporta;

Que la existencia de anomalías en la vía pública aumenta aún más esa situación de
riesgo descripto, que obliga a las Distribuidoras, más allá del accionar de terceros que
pudieran afectarla, la constante vigilancia de sus instalaciones;

Que el deber de verificación de las anomalías en la vía pública, conforme lo estable-
cido en el marco regulatorio vigente, es responsabilidad de la Distribuidora, la cual no
debe esperar una auditoría a realizar por OCEBA, para proceder a su corrección, sino que
debe anticiparse, prevenir y garantizar su inexistencia o un eficiente programa de acción
que demuestre fehacientemente la corrección oportuna de las mismas;

Que a partir de la reforma constitucional del año 1994, se ha operado en la legisla-
ción un progresivo y constante desarrollo de las materias que atañen a la protección de
la vida, la salud, integridad física y los daños de interés colectivo, apareciendo en el esce-
nario jurídico los denominados microsistemas jurídicos de orden público, entre ellos, el
de daños, el ambiental y el consumerista, todos contestes en obligar a fuertes acciones
preventivas;

Que dicha protección fue receptada en el nuevo Código Civil y Comercial de la
Nación, vigente a partir del mes de agosto del presente año 2015; específicamente, en el
Título V, Capítulo 1 “Responsabilidad civil”, que comienza con el artículo 1708, que pres-
cribe las funciones de la responsabilidad estableciendo que “…las disposiciones de este
Título son aplicables a la prevención del daño y a su reparación…”;

Que conforme a ello y en atención al resultado que arroja el tratamiento de las cues-
tiones precedentes, resulta adecuada la imposición de una multa conforme lo establecen
los puntos 6.3, 6.4 y 6.7, Subanexo “D” ,del Contrato de Concesión Provincial;

Que de acuerdo al punto 6.3 del referido Subanexo y Contrato “…Por incumplimien-
to de lo establecido en el Contrato de Concesión, referido a las obligaciones de EL DIS-
TRIBUIDOR… en cuanto a la prestación del servicio, el Organismo de Control aplicará
una sanción …6.4…en cuanto al peligro para la seguridad pública derivada de su accio-
nar, el Organismo de Control aplicará una sanción que será determinada conforme a la
gravedad de la falta, a los antecedentes y en particular a las reincidencias incurri-
das…6.7…en cuanto a la preparación y acceso a los documentos y a la información y en

particular…no brindar la información debida o requerida por el Organismo de Control a
efectos de realizar las auditorias a cargo del mismo…”;

Que la responsabilidad de la Distribuidora emana no sólo de su carácter de propie-
taria de las instalaciones sino también de la obligación de supervisión que es propia de
su actividad;

Que se trata en definitiva de una obligación de resultado que conlleva la armoniza-
ción de la legislación específica de los servicios públicos domiciliarios con la norma pro-
tectora de raigambre constitucional (Art. 42 C.N.);

Que nuestra Suprema Corte se ha pronunciado al respecto afirmando que,”… no
cabe duda que las líneas conductoras de electricidad son cosas productoras de peligro,
pues en función de su naturaleza, o según su modo de utilización, generan amenaza a
terceros…” (Ac. 61.569, sent. del 24-III-1998);

Que todo el programa prestacional de la concesionaria frente al usuario se puede
expresar en tres grandes obligaciones: 1º) Instalación de las líneas portadoras de energía
eléctrica para la distribución de las mismas a sus clientes. 2º) Custodia y mantenimiento
de las líneas conforme la normativa técnica y de seguridad, subsanando los vicios que
ella presente y librándola de los riesgos, así como de aquellos otros que puedan prove-
nir de situaciones u obstáculos anormales generados o puestos por terceros o por la fuer-
za de la naturaleza y que dificulten la seguridad y suministro de energía y 3º) La de infor-
mar debidamente a los usuarios sobre las condiciones en que se presta el servicio, sobre
los riesgos o peligros inherentes a la energía eléctrica y las precauciones o previsiones
que es necesario adoptar para evitar percances, daños o accidentes (conf. Alterini Areal
y López Cabana “Derecho de Obligaciones”. Abeledo Perrot, 1995, pág. 500 con cita
referida a Zannoni);

Que, a la vista de tal menú, no es difícil advertir que en el seno de la segunda de las
prestaciones enunciadas (la de custodia) cointegrada con la tercera (la información) se
alberga una obligación de seguridad que no se agota ni puede identificarse con un solo
comportamiento o conducta debida por el concesionario, ya que la misma ofrece un
ramillete de deberes prestacionales de contenido y naturaleza distintos;

Que así la obligación de revisar y mantener los equipos de medición, incluyendo el
recorrido de las líneas eléctricas, es de exclusiva responsabilidad de la Distribuidora,
como lo es también, la de instruir a su personal vinculado con la inspección, atención,
conservación y lectura de medidores, para que informen sobre anormalidades que perci-
ban en dichas instalaciones en ocasión del desarrollo de su labor;

Que el ejercicio de dicha vigilancia, representa un compromiso constante y perma-
nente del concesionario de obtener ese necesario y concreto resultado, como modo no
solo de facilitar el más adecuado suministro de electricidad, sino, también de evitar que
de su incumplimiento se deriven daños a las personas  y/o animales y/o los bienes de
quienes se sirven de la energía, toman contacto o transitan por debajo de las instalacio-
nes portadoras. Por ende, estamos frente a una obligación de resultado (Arts. 1722 y
1723 del Código Civil y Comercial de la Nación);

Que ha de tenerse en consideración para la imposición de sanción, que EDELAP S.A.
efectuó la corrección del 100% de las anomalías detectadas que, sumado a los escasos
antecedentes que emergen del registro de sanciones, representan un atenuante de la
conducta;

Que para ello, la Gerencia de Mercados informó el tope anual máximo de la sanción
“…por el incumplimiento de las obligaciones del Distribuidor fijada en el artículo 6 apar-
tado 6.3, 6.4 y 6.7 del Subanexo D del Contrato de Concesión Provincial, en el caso de
la Distribuidora EDELAP S.A. este monto asciende a $ 1.194.092 (Pesos un millón ciento
noventa y cuatro mil noventa y dos), calculado sobre la base del 0,1% del total de energía
facturada en el año 2013 por la Distribuidora arriba mencionada y valorizada a la tarifa
CV1 de la Categoría Residencial T1R, vigente desde el 1º de noviembre de 2012 a la
fecha (f. 63);

Que teniendo en cuenta los incumplimientos incurridos por la Distribuidora, así como
las pautas para imponer la sanción, establecidas por el Artículo 70 de la Ley N° 11.769,
correspondería, en el presente caso, teniendo en cuenta el atenuante de la conducta y la
señal regulatoria correspondiente, que el monto de la multa, por aplicación de lo dis-
puesto en los puntos 6.3, 6.4 y 6.7,  Subanexo D, del citado Contrato de Concesión
Provincial, sea fijado en el 10% del monto indicado precedentemente;

Que, en consecuencia, corresponde aplicar en concepto de multa la suma de Pesos
Ciento diecinueve mil cuatrocientos nueve con 20/100 ($ 119.409,20);

Que por ello y a efectos de brindar las señales regulatorias pertinentes a la conducta
del regulado, el porcentaje antes aludido, se incrementará progresivamente en casos de
reincidencia y teniendo en cuenta la magnitud de los incumplimientos;

Que el monto de la multa, deberá ser depositada en el Banco de la Provincia de
Buenos Aires, Casa Matriz, Cuenta Nº 2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que
deberá ser verificada por la Gerencia de Administración y Personal de este Organismo de
Control;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 62
inciso “n” de la Ley 11.769 (Texto Ordenado Decreto Nº 1.868/04) y su Decreto
Reglamentario Nº 2.479/04;

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDELAP S.A), con una multa de Pesos Ciento diecinueve mil cuatrocientos
nueve con 20/100 ($ 119.409,20) por incumplimientos respecto de anomalías detectadas,
a través de las auditorías realizadas en la vía pública por este Organismo de Control, en
la localidad de La Plata, entre los días 29 y 30 de abril de 2015.

ARTÍCULO 2°. Ordenar el depósito de las sumas fijadas en el Artículo 1º de la pre-
sente, en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Casa Matriz, Cuenta Nº 2000-1656/6
“OCEBA VARIOS”.

ARTÍCULO 3º. Disponer que, por medio de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se
proceda a la anotación de la multa en el Registro de Sanciones previsto por el artículo 70
de la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04. 

ARTÍCULO 4°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Pasar a
conocimiento de la Gerencia de Control de Concesiones y Gerencia de Administración y
Personal. Cumplido, archivar.

Acta N° 862.
Jorge Alberto Arce, Presidente; Roberto Mario Mouilleron, Director; Marcela Noemí

Manfredini, Directora; Alfredo Oscar Cordonnier; Director.
C.C. 11.095


